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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez la 

presente demanda EJECUTIVA, está pendiente para señalar nueva fecha de 

audiencia, además en el dossier ya reposa la respuesta emitida por el INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, respecto a la prueba de oficio que fue 

decretada por esta célula judicial el pasado 14 de febrero del 2023. 

Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

Manizales, 20 de febrero del 2023. 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS. 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

   

  Auto Interlocutorio No. 430 

  Proceso:  VERBAL SUMARIO  

 Demandante: ROGELIO DUQUE RAMÍREZ Y NADIA CAROLINA  

    OSPINA BERRIO  

 Demandado: BLANCA LUCIA RODRÍGUEZ BURGOS Y  

    ORLANDO TAMAYO LÓPEZ  

 Radicado:  170014003005-2020-00428-01 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro el presente proceso, se agrega Al 

de marras la respuesta que INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, 

respecto a la prueba de oficio que fue decreta por este despacho el pasado 14 

de febrero del 2023, por medio de prueba de oficio en el auto interlocutorio 338. 

 

De lo anterior se desprende para esta juzgadora la necesidad disponerse a citar a 

audiencia según lo señalado en el artículo 392, apartado que remite a las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 ídem. para lo cual se señalará 

como fecha el DÍA VEINTISEIS (26) DE ABRIL DEL 2023 A LAS 7:00 DE LA 

MAÑANA. LA AUDIENCIA SE PRACTICARÁ DE FORMA PRESENCIAL Y 

COMENZARÀ EN LAS INSTALACIONES DE ESTE DESPACHO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 29 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 

 
Manizales, 28 de febrero de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria 
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